
ltffiH
''$9

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURiAAMBIE]{TAL Y OEL ORDEI'AMIE}¿fO
fIRRITORIAL DE LACIUOAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOSANIMALES

Ciudad de México, a 2s OCT

Expediente: P AOf -202L-2470-SPA-f 923

No.Folio:pAOT-0s-300/200-'l 2 3 6 l-zozt
RESOTUCIÓil ADMI ISTRATIVA

?t21
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-2470-SPA-1923 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) En lo s¡guiente dirección t¡enen todo el tiempo omorrodo o un perro t¡po moltes color blonco (...) se

encuentro desnutrido porque no le proporcionon ni ogua ni olimento con reguloridod (...) se encuentro
enfermo y cosi no se mueve (...) no recibe ningún tipo de otención veter¡norio (.../ [hechos que tienen lugar
en calle Tercera Cerrada Corona del Rosal, número 17, colon¡a San Bartolo Ameyalco, Alcaldía La

Magdalena Contrerasl (.../.

ATENCIó}l E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE tA INFORMAcIÓN Y DISPoSIcIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artículo 11, fracción I y 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos adm¡nistrativos para el cumptimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en ca[[e
Tercera Cerrada Corona del Rosal, número 17, colonia San Bartolo Ameyalco, Alcaldía La Magdalena Contreras.

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pon
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espa ct

[a intemperie, cuidados médicos requeridos y alo.iamiento adecuado acorde a su

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente,
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en acompañamiento con personal de Brigada de Vigilancia Anima[ (BV

Ciudadana (SSC) llevaron a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de
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artículo t5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cua[ se constató lo

s¡gu¡ente:

. La presenc¡a de un ejemplar canino macho criollo, de pelaje color blanco, que responde al nombre de

"Puppy", mayor de diez años de edad.
. Condición corporal y muscular. El animal de compañía presentaba una condición corporaI muy

delgada de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas eran palpables, sin grasa corporat.
. Lugar de alojamiento. El canino se encontraba en e[ patio de [a vivienda en comento, atado a una

correa metática con una long¡tud aproximada de cincuenta centímetros, la cual no le permitiría tener
la movilidad suficiente de acuerdo a su talla; d¡cho sit¡o se observó sucio, con acumulación de heces y

orina, asimismo contaba con una casa de madera para perro, la cual le permitía protegerse de las

inclemencias del tiempo.
. Agua y Al¡mento. Se advirtieron dos recipientes de plástico que contenían agua sucia y en cuanto a la

alimentac¡ón del animal, a decir de [a persona visitada, se basa en el sumin¡stro de croquetas
proporcionadas una vez at día.

. comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o a¡slamiento.
. Condición de salud. El animal "Puppy" presentaba áreas atopécicas circulares y enrojecidas en toda la

porc¡ón ventral del cuerpo, así como en miembros anter¡ores y posteriores, piezas dentates con
presencia de sarro y crecimiento anormal (tumores) en las glándulas mamarias abdominales; al
respecto, la persona encargada de su cuidado no mostró algún documento que acreditara que el
animal de compañía se encontraba recibiendo la atención médico veterinaria correspondiente.

Figura l. Ejcmplar dcnunciado

Derivado de lo observado por personal de esta Entidad, ta

manera voluntaria al personal de esta Subprocuraduría, a

b¡enestar necesarios. Por lo cual [a PAOT hizo entrega del pe
comprometió a proporcionar las cond¡ciones adecuadas de bienestar.

en

en

\r|

Página 2 de 4

CIIJ DAD INIIOVADORA
Y DE DERECHOS

Medellln 202, piso 4, colon¡a Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Méx¡co
Tel. 5265 0780 ext 120'11 Y 124OO

;

{



#mgr9 GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped iente: P AOf -202I-247 O-SPA-1923

No.Fotio:pAor-0s-300/200- l 2 3 5 8-zozr

Figura 4. Evidencia del bienestar proporcionado por la persona adoptante

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar anima[.

RESULTADO DE I¡ INVESTICACIÓN

. Respecto at presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad en acompañam¡ento con personal de Brigada de Vigilancia Animal (BVA), identificaron que

éste no contaba con las condiciones de bienestar adecuadas; motivo por etcual la persona denunciada
to entregó de manera voluntaria a personal de esta Procuraduría, e[ cual fue entregado a una persona
adoptante, a efecto de que [e sean brindados los cuidados de bienestar necesarios.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resu

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡
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instrumento es de resolverse y se: --:----

Medellin 2O2, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 e¡t 12011Y 12400

-\-

-----RESUELVE---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidai{ ícuto 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial d a Ciudad de México.
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SEGUNDo.- Remítase et expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento.----

C.c.c.e.p. tic. Madaña 8oy Tañborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la CDMX. Para su superior

pRocuRADURia aMBtExrAL y DEI oRoExat{rEr{f o
TERRrfoRra¡. DE LActUDAD DE HÉxrco
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